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pena prlvativa de libertaa que le queda por cumplir y que le 
fué ,mpuesta en la expresada sentencia 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia. 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUlJO 

DECRETO 2711 /1967, de 19 de octubre, por el que 
se indulta parcialmente a Manuel Díaz Moya. 

VISto el expediente de mdulto de Manuel Diaz Moya, con
denado pOi" la Audiencia Provincial de Alicante en sentencia 
de ¡elntidós de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
como autor de un delito de falsedad en documento público, · a 
la pena de seis años y un día de »residio mayor y multa de 
cinco mil pesetas, y teniendo ~n cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos 

VIStos la Ley de dieciocho de Jumo de mil ochocientoS setenta, 
reguladora de la gracia de indult.o. y el Decreto de veintidós de 
abrií :le mil novecientos treinta y ocho. 

De <l.cuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día seis 
de :x:tubre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en indultar a Manuel Díaz Moya· conmutando la pena 
privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada sen
tencia por la de un año de · presidio menor 

~í lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a diecinueve de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Jus ticia, 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 2712/1967, de 19 de octubre, por el que 
se indulta a Juan Rubio López de la priSión que 
le queda por cumplir. 

Visto el expediente de Indulto de Juan Rubio López, sancl<>
nado por el Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación 
de Málaga en el expediente número ochocientos cincuenta y 
nueve mil novecientos sesenta y tres, como autor de una infrac
::ión de contrabando de mayor cuantía, a la multa de noventa 
y ocho mil setecientas pesetas. con la subsidiaria, en caso de 
mso:vencia, con el límite máximo de cuatro años de prisión, y 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 100 
hechos. 

VIStos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto; .el Decreto de veintidós 
de d.bril de mil novecientos treinta y ocho, y el texto refun
dido vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación, apr<>
bada por Decreto de dieciséis de julio de mil novecientos sesenta 
y cuatro. 

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Con
traoando y Defraudación de Málaga y del Ministerio de Ha,. 
cienda. a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de MInistros en su reunión del dia seis de 
octubre de mil novecientos sesenta y siete, 

Vengo en Indultar a Juan Rubio López del resto de la prisión 
por Insolvencia que le queda por cumplir y que le fué impuesta 
en el mencionado expediente. 

ASl 1(1 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. diecinueve de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FR.ANCISCO FRANCO 
El Ministro d e Justicia. 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 2713/1967, de 19 de octubre, por el que 
se indulta a Fausto Lejárraga Cristina ' del resto 
ele las penas que le quedan por cumplir. 

. Visto el expediE'nte de indulto de Fausto Lejárraga Cristina, 
condenado por la Audiencia Provincial de Granad!L en sentencta 
de cinco de julio de mil novecientos sesenta y seIS, como autor 
de un delito de malversación de caudales públicos, a las penas 
de seis meses y un dia de presidio menor e inhabilitación abso
luta por seis años, y por sentencia también de dicha Audiencia 
de veintiséis de febrero de mil novecientos sesenta y tres, como 
autor de un delito de retraso malicioso en la Administración 
de Justicia., a la pena de siete añ<?s ~t: inhabilitación especial 
para el desempeño de secretario JUdlcl.al en los Juzg~~ de 
P8.1 y como autor asimismo de un dehto de malversaclOn de 
caudales públicos. a las penas de dos meses de. arresto ~ayor 
e ;nha.bLlitación absoluta por siete años, con la accesorIa de 
5'\1SPensiónde todo cargo públiCO durante el tiempo de la con
dena., ., teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos. 

Visto.s la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien~ ~~nt.a.. 
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vemtIdos de 
abril de mil novecientos treinta y ocho. 

De acuerdó con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu-

na.! , ."nu-nciador, a propuesta del Mimstro de JusticIa y preVia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día seis 
dE> ~>ctubre de mil novecientos sesenta y siete, . 

Vengo en Indultar a Fausto Lejárraga Cristino del resto 
de las penas de inhabilitación absoluta y especial y accesoria.s 
corI't:Spondientes que le quedan por cumplir y que le fueron 
impl~estas en la expresada sentencia. 

"-Si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
9 diecinueve de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 2714/ 1967, de 19 de octubre, por el que 
se concede la nacionalidad española por carta ·de na_ 
turaleza al súbdito portugués don Porfirio López 
Sousa. 

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de 
don Porfirio López Sousa. en solicitud de que le sea concedida 
la nacionalidad españOla por carta de naturaleza; 10 dispues
to en el articulo diecinueve del Código Civil y cumplidos los 
trámi·tes y reqUisitos establecidos. a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa la deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del dia quince de septiembre de mil novecientos. 
sesenta y siete. . 

DISPONG,O : 

Artículo primero.-Se concede la nacionalidad españOla a 
don Porfirio López Sousa. súbdito portugués, hijo de José Ló
pez y de Ana Fernández D'Mercee, nacido el veintiocho de 
octubre de mil novecientos dieciséis en la feligreSía de Eiras. 
concejo de Arcos de Valderez (Portugal). . 

Ar.tículo segundo.-La expresada concesión no producirá 
efectos legales hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes espa
ñolas, con renuncia a su anterior nacionalidad y se inscriba 
como súbdito españOl en el Registro Civil correspondiente, con 
las formalidades legales y dentro del plazo de ciento ochenta 
días siguientes a la notificación de la concesión, conforme es
tablece el articulo doscientos veinticuatro del Reglamento para 
la aplicación de la Ley del Registro Civil. pasados los cuales 
se entenderá caducada la concesión. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieci'Ilueve de ootubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
DECRETO 2715/ 1967, de 3 de octubre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Milf
tar, con distintivo blanco, al G eneral de Brigada de 
la Guardía Civil don Julián Benito Mariscal. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada de la Guardia Civil · don Julián Be
nito Mariscal, 

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con e:istintivo 
blanco. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENOEZ TOLOSA 

FRANCLSCO FIRlANCO 

DECRETO 2716/ 1967, de 25 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cmz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al Intendente de Ejército don 
Miguel de la Peña Granizo. 

En consideración a lo solicitado por el Intendente de Ejército 
don Miguel de la Peña Granizo y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her
menegilda, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüee'ad del día nueve de junio del corriente año, fecha 
en q'le cumplió las condiciones reglamentarias. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRlANCISCO FRANCO 


